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Aparece Miércoles y Sábados  MI DE CREACION DEL BOLETIN
El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

   de
LEY:

Art. l.° Desde la promulgación de es-
  ta ley habrá un periódico qUe se domina-
  rá Boletín Oficial, cuya publicación se
   hará-bajo la vigilancia def ministerio de

gobierno.
Art. 2.° Se insertarán en este boletín:

  l.° Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones rde cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones.

2. ° Todos los, decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo. .

3. ° ’ Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los-Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad. .

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
 Ejecutivo, los secretarios de las cámaras

legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina; pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copialegalizada.de los actos ó documen
tos á que se refiere el articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones fiel Boletín
  -Oficial se tendrán por auténticas, y un
  ejemplar de cada una de ellas se distribui-
 >rá gratuitamente entré los miembros de

las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia. 1

Art. 5.° En el archivo general de la
provincia y en el de la, Cámara de Justicia

 ■se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser

  compulsadas sus publicaciones, toda vez
■que se suscite duda á su respecto. .

   ' Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
  -esta ley se imputarán á la misma.

.Art.. 7.° Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta. Agosto 10 de-

1908. .  
Félix Usandivaras

    Juan B. Güdiño.
S. de la'C. de DD   

Angel Zerda      
Emilio Salín eres

S, del S. .  
Departamento de Gobierno.

Salta, Agosto 14 de 19o81

Téngase por ley- de la Provincia, cúm-
  piase,' comuniqúese, publiquése y dése ál
R. Oficial.  

  LINARES
Santiago M. López.

Sjpsrior Trltaal 18 Justicia
    « 1 1  

En Salta, á ios siete dias del mes de
Julio del año mil novecientos .nueve,
reunidos los señores vocales del Supe
rior Tribunal de Justicia en su salón
de acuerdos para fallar esta causa se
guida por don Amadeo Cabral contra
don Eduardo Leal por * escrituración,—
el señor presidente declaró abierta la
audiencia.

Informó invoce el doctor Serrey co
mo abogabo del señor Eduardo Leal,
representado por don Daniel Mendez,
sin asistencia de la parte contraria.

El Tribunal resolvió pasar á cuar
to intermedio.

Con lo que terminó el acto y en cons
tancia firman con el señor presidente
y por ante mí de que doy té—Arias—
S.errey—J. D. Mendez—Santos 2o Men
doza, Secretario.’

Acto continuo y vuelto los señores
vocales á sus asientos, el 'señor presi
dente de’claró abierta la audiencia.—
Practicóse un sorteo con objéio de es
tablecer el orden en que deben fun
dar su voto al resolver, resultando el
siguiente:—doctores Saravia, "Figueroa,
Arias, Ovejero y López.

El doctor Saravia dijo:—Viene por
apelación, la sentencia definitiva pro
nunciada en esta causa. Dicha senten
cia manda elevar á escritura pública el
contrato de fojas 2—con el acuerdo - de
ambos litigantes —y rechaza, en lo de
más, la pretensión del actor; sin cos
tas.’

Independientemente de La escritura
ción pública' del instrumento privado
de f. 2, que contiene un convenio ce
lebrado para la división de una finca
poseída en condominio por. los litigan
tes, el actor pretende que se mande es
criturar,' también, en igual forma,, el
acta relativa á la ejecución de tal con
venio, y se le abone la multa de dos
cientos pesos impuesta’por éste, como
pena, para el que no se conformará con
la operación realizada en su mérito.

x Juzgo, como el inferior,' que no pro
ceden ni una. ni otra de estas preten
siones.

‘ La .primera, porque el acta referida
no contiene la expresión de un contra
to, pues.no revelan sus términos la exis
tencia de un acuerdo sobre una de
claración de voluntad común] .porque,
por lo misino*, dicho acto, ño está firma
do por las partes; requisito sin cuya
concurrencia no procede la reducción á
escritura pública de los instrumentos
privados—Artículo 1185 del Código Ci
vil.

El actor, en su expresión de . agra
vios, manifiesta que ha apelado la sen
tenciando! inferior porque ésta no ha he
cho lugar á la escrituración conjunta
del contrato de división y de la ope
ración material practicada

Observo que la operación material
practicada constituye un acto distinto é
independiente del contrato en cuya vir
tud se ha practicado; es un acto ejecu
tado, como el mismo actor lo reconoce
en su escrito de demanda, en cumpli
miento de ese contrato; pero aceptamos,
como quiere el actor, que el contrato
y su ejecución formen un mismo acto
jurídico de división: ¿En virtud de qué
principio legal podría obligarse al de
mandado á reducir á escritura pública
un acto jurídico que no es un contra-
ro; un acto jurídico, que no ha firmado
porque se ha negado á prestarle su a-
cuerdo?.

En cuanto al cobro de la multa esti
pulada en el contrato que se manda re
ducir á escritura pública, me será sufi
ciente observar, con el doctor Llerena,
que «no basta el instrumento particular
para pedir la ejecución del ■ contrato»
(sobre el artículo 1185), lo que no pue
de ser de otra manera, puesto que a-
quel contrato no ha quedado concluido
¡comotal mientras la escritura pública
no se halle firmada, (artículo 1185 cita
do, y sí sólo como 'contrato en que las
partes se han obligado á hacer escritu
ra pública—artículo citado y 1187.

Juzgo revocable la sentencia recurri
da en cuanto exime al actor del pago
de las costas del juicio; pues ha sido
vencido en todos los puntos controver
tidos, en todos los artículos de la litis
contestatio.

Por las consideraciones precedentes y
fundamentos concordantes de la senten
cia recurrida; voto por la confirmatoria
en lo principal; por la revocatoria en
cuanto exime de . costas • ál -actor,
y en este sentido, en consecuencia,
de que éstas le sean aplicadas; con cos
tas en esta instancia, á cuyo efecto esti
mo en cuarenta pesos, y en diez pesos
los honorarios del doctor Serrey y apo
derado Méndez respectivamente.

copialegalizada.de
pues.no
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Y encontrando’ en el escrito de ex
presión de agravios, términos ofensivos
para la dignidad del señor Juez «á quo»,
juzgo además, que el Tribunal, en sa
la, debe tomarlos en consideración para
aplicar, á su autor, lá eortección disci-

  plinaria correspondiente.
  Los demás vocales del Tribunal se ad

ineren al voto anterior, habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

gada á su favor y archívense los au
tos.  

Adrián F. Cornejo.

Es copia fiel del original,

Camilo Padilla.
Secretario.

Salta, Julio 12 de 1909, ■

Y vistos:—Por lo expuesto en la
votación que precede y los fundamen
tos de la sentencia recurrida de Junio
6 de 1908, corriente a fojas 60 á 67
confírmase ésta en lo principal .y se la
revoca en cuanto exime de las costas’
al vencido, declarándolas procedentes
en ambas .instancias; á cuyo efecto se
regulan los honorarios del doctor Serrey,
y procurador señor Méndez, por el tra
bajo efectuado en. esta instanoiá en la‘
cantidad de cuarenta y diez pesos mo
neda nacional, respectivamente.—A la
sala, á los. fines expresados en la última
ultima parte del acuerdo-que precede.

Tomada razón y repuestos los sellos
devuélvase.

CAUSA contra Ismael Yapara y Cirilo
Ramos por lesiones recíprocas.

Salta,. Julio 15 de 1909.

Autos y .vistos:—El sobreseimiento
pedido por el señor Fiscal á favor de los
procesados Cirilo Ramos é Ismael Ya
para, en la causa que se les sigue por
lesiones mutuas y

CONSIDERANDO:

David Saravia—Ricardo P. Figueroa

—A. M. Ovejero—Fernando Ló
pez—Fdavio. Arias.

    Ante mí—    
Sanios 2o Mendoza.,

  ' E. S.’

  JUZGADO DEL CRÍMEN

 lAUSA contra Julio Fernandez por En
cubridor del delito de viola
ción en la causa contra
Reviriego (hijo).

Pablo

Salta, julio 15 de 1909.

Autos y vistos:--El sobreseimiento
aconsejado por el señor Fiscal á favor
del procesado Julio Fernández, en la
Causa que se le sigue por el delito de
encubridor del encausado Pablo Revi-
riego (hijo) y

Que de las diligencias practicadas para
la averiguación del hecho que motiva
este proceso, no resultan, elementos de
prueba, pará considerar á los. procesa
dos responsables criminalmente por' el
delito que.se les imputa.

En efecto, consta de autos que Cirilo
Ramos, en el momento de cometer el.
hecho, se encontraba en completo estado
de ebriedad, lo que lo coloca en la dis
posición del artículo 81. inciso Io del
Código Pena), ’ que exime de pena; y que
Yapura, al lesionar á Ramos, lo hizo sin
la intención •criminal al tratar de con
tener á Ramos y pór habérsele dado
vuelta, el cuchillo, al tirarle un plana
zo.

Por estas consideraciones, de acuerdo
con lo dictaminado por el señor Fisdal,
se sobresée definitiva y totalmente en la
presente causa, á favor de los procesa
dos Cirilo Ramos é Ismael Yapura, con
la declaración de que la formación del
proceso no perjudica su buen nombre y
•honor, dáse por cancelada las fianzas o--
.torgadaS á sú favor y archívense los au
tos.  

Adrián F. Cornejo,

Es copia fiel del original.

CONSIDERANDO:

Camilo Padilla,
Sctrio.

CAUSA contra Antonio Carrizo por le
siones á Tomás Ajaya.

 

    Salta; Julio 15 de 1909.

Y vistos;—En la causa criminal se
guida á Antonio Carrizo, sin,apodo, de
38 años de edad, casado, soldado, ar.-,

i gentino, domiciliado en esta ciudad, en
la calle Boulevard Belgrano, acusado

Que de todas las constancias acumu
ladas en este proceso, no resulta prue
ba alguna para considerar responsable
criminalmente, al procesado por, el deli-

  to que se le imputa.
Por tanto, de acuerdo con lo dispues

to por el artículo 390 del G. de P. en
lo criminal y lo dictaminado por el I
señor Fiscal, se sobresée definitivamen
te en la presente causa, á favor del én- porlesiones inferidas á Tomás Ajaya y
causado Julio Fernandez con la decla
ración de que la formación del proce
so no perjudica su buen nombre y ho-
nor. Dáse’por cancelada la fianza otor- • Io —Que por el informe médico de fs. 5,

CONSIDERANDO:

consta la existencia del delito, como así
mismo por declaración de testigos y
confesión del procesado, ser éste, el au
tor del mismo .delito.

2“—Que existe la circunstancia ate
nuante de Inebriedad, la que se com
pensa con la agravante de la reinci-  
dencía que también consta de autos.

3o—Que por lo antes expuesto y te
niendo en cuenta el tiempo de curación
é incapacidad para el trabajo que ha
tenido el lesionado, él caso está com
prendido en la’ disposición del artículo
17, cap. ÍI, núm. 1 de la Ley de Re
formas del Código Penal, haciéndose pa
sible el reo del promedio de pena es

tablecido por el mismo artículo é in
ciso

Por estas consideraciones y de acuer
do con la .acusación,

FALLO:

‘ Condenando á. Antonio Carrizo á la
pena de siete meses y medio de arres
to, de acuerdo con la disposición legal
citada, con costas, y resultando de au
tos tener el procesado cumplida esta pe
na con' el tiempo de prisión preventiva
sufrido, póngasele en libertad, libran-  
dose el correspondiente oficio y archí
vense los autos.

Adrián F.'Cornejo.

Es copia fiel del original.

Camilo Padilla,
Secretario.

CAUSA contra Isabel M. de Tula por
calumnia é injurias á Serafín
Mediano..

Salta, Julio 15 de 1909.  

*g.Y vistos:—La querella criminal in
terpuesta por-don Serafín Mediano con
tra doña Isabe1 M. de Tula por
nia é injurias de la que

RESULTA:

calum--

Io—‘Q°e á f.,í se presenta el
liante manifestando, que hace
cuatro meses que ja referida
M. de Tula, lo desacredita y deshonra
imputándole falsamente los graves de
litos de robo y estafa que continua
mente y á todos los que van á su ca
sa les dice: «Serafín Mediano me -ha
robado y me ha estafado todo lo que
he tenido», y cita como testigos que
han oido estas - imputaciones á Abél
Durán y Rosa Alderete y por último
dice, que como esta ofensa constituye
un delito de calumnia según la defini
ción del artículo 177 del Código Pe
nal ó una injuria grave según el con
cepto del inciso 4o del artículo 180 del
mismo Código, pide la aplicación fie
las’ penas respectivas.

quere-
tres ó
Isabel
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2o—Que corrido traslado por do lia-,
ber llegado las partes á una concilia
ción, la querellada por medio de su a-
poderado, pide el rechazo de la quere
lla con expresa condenación en costas,
fundándose en que son completamente
•falsos los hechos en que se funda, y á
su vez contrademauda á don Serafín
Medrano poi’ injurias graves, en vista
de haberla llamado con eí calificativo

  de alcahueta á la prim era. según docu-,
mentó privado de f. G que se adjunta.

3o—Que abierta á prueba la causa,
se ha producido por 'parte : del quere
llante,. las declaraciones de testigos que
corren de f. 14 á 17 vuelta, y

CONSIDERANDO:

Io—Bajo el primer - punto de vista
de la calumnia en sus condiciones ca
racterísticas, silbien es cierto que por
la prueba producida se. ha constatado
que los diversos testigos han oído par
ticularmente de doña Isabel M. de Tu
la que lo deshonra y desacredita á don
Serafín Medrano, también lo es, que
ninguno de éstos expresa, que haya di-
rijido estas ofensas en -público, ó en
presencia de varias personas, de mane
ra qne perjudique considerablemente
la fama, ó el crédito del señor Medra-
drano, no habiendo salido en el caso
«sub judice» de los límites dé una con
versación privada. ’  

2° ¡ La intención de dañar1 como la
intención criminal, son requisitos esen
ciales para que pueda declararse la exis
tencia de la calumnia, y esta debe
manifestarse de una manera pública, se
gún la jurisprudencia, establecida por el
Superior Tribunal en varios casos, entre
ellos, el del señor Rodolfo Schorn contra
don Jorge Dietscte.  

g°—Que las razones antes expuestas,
se pueden aplicar igualmente ala inju
ria grave ó sea la acción en subsidio
interpuesta por el querellante, puesto
.que el origen de ambas acciones las ha
ce derivar de los mismos hechos.

Por estas consideraciones, y -no ©en
contrando el proveyente en los hechos
abusados, actos que importen un delito
de calumnia ó injuria grave, se absuelve
á la querellada de la querella interpues
ta, sin costas, por no encontrarse mérito
para imponerlas. Repóngpnse-las fojas.

Adrián F.. Cornejo.'
Es copia fiel del original.

Camilo Padilla.
Secretario.

JUZGADO DE PAZ LETRADO
i  

JUICIO ejecutivo por cobro de pesos
seguido por don Tomás López
contra doña Micaela B. de Ca-
yoja.

Salta, Julio 15 de 1909.

. Autos y vistos:—La presente eje

cución seguida por don Tomás López
contra doña Micaela B de Oayoja por
la suma de «doscientos pesos moneda
nacional de c/I. ($ 200], provenientes de
un préstamo garantido' con hipoteca, y

  CONSIDERANDO:    

Que citada de remate la deudora, no
ha opuesto excepción alguna que des
truya la fuerza ejecutiva del título que
instruye la acción deducida; en tal vir
tud, corresponde-hacer efectiva la pre
vención con quo se hizo la citación de
fúmate^ de acuerdo con lo dispuesto por
el articulo 448 del Código de Procedi
mientos en lo Civil y Comercial.

• Por tanto y lo preceptuado en el ar
tículo 459, inciso Io del Código Citado,
llévese adelante la ejecución hasta ha
cerse trance y-remate de los bienes em
bargados á la- deudora’ para cubrir el
capital reclamado por él ejecutante, y.
las costas.

Regúlanse los honorarios del doctor
Carlos Serrey, en su doble carácter de
abogado y pro Jurador, en la suma de
cuarenta pesos moneda nacional, de
biendo pagarse por quien csiresponda.
Hágase saber previa reposicióñ y pu-
blíquese en el «Boletín Oficial».

Francisco F. Sosa. 
Es copia fiel del original —

Augusto P. Matienzo
Secretario.

JUICIO ejecutado por cobro de pesos
seguido por don Eloy Porcada
contra el doctor A. Rojas.

Salta, Julio 15 de 1909.

Altos y vistos: La presente ejecu
ción seguido por don Eloy Porcada co
mo endosatario de don Miguel Solis pol
la suma de trescientos cuarenta pesos
m/n ® 310) contra el doctor Agustín
Rojas, por concepto delj documento que
corre agregado á fs. 1. dé. autos suscrito
por el ejecutado, y

  CONSIDERANDO:

Que citado de remate el deudor, no
ha .opuesto excepción alguna que des
truya la fuerza ejecutiva del documento
que instruye la acúón deducida; en tal
virtud corresponde hacer efectiva la
prevención con que se hizo la citación
de remate, de acuerdo con lo dispuesto
por el art. 448 delCód. de Proc, en lo
C. y C.

Por’ tanto,, y lo preceptuado en el art.
459, inc. Io del Código citado, llévese
adelante la ejecución hasta hacerse trán
ce y■ remate de-los bienes embargados
al deudor para cubrir el capital recla
mado por el ejecutante y las costas, á
cuyo efecto regulo los honorarios- del

doctor A. F. Torino por su trabajo de
fs. 2 y vta., fs. 3 y vta. [fs. 24 vta. y
25, y fs. 26, en la suma de treinta pesos  

($ 30) debiendo pagarse por quien
corresponda. Hágase saber prévia repo
sición ypublíquese en-el «Boletín Ofi.-
cial».
 Francisco F. Sosa, 

•Es copia fiel del original—
Augusto P. Matienzo  

Strio.

JUZGADO -ie! Dr. VICENTE ARIAS

JUICIO sobre rendición de cuentas de
los menores Romano hecha por
don Osvaldo Sierra,

Salta, Julio 14 de 1909.  
Y vistos; EL incidente promovido por

la parte representada por el procurador
F. Alamán, la oposición deducida, lo
dictaminado por el señor Defensor cíe
Menores, y     

      CONSIDERANDO:  
Que atento el objeto de la diligencia

pericial el término-solicicitado sería ex
cesivo y gravoso á los intereses de 'as
partes, en uso de la facultad acordada
por el art. 184 C. de Procedimientos. Se

RESUELVE:

Tener por perito de la parte que lo
propone al señor Enrique Sona en reem
plazo de doii Adolfo Cajaly acordar él
término de treinta dias para que pueda
dar su dictámen, al 3er. punto como'sé  
pide, Repónganse los sellos, inscríbase
y publíquese en el «Boletín Oficíalo. Sin
costas.

Vicente Arias.
Ante mi—    

M. Sanmíllán,  
E. 8.

   —    
JUICIO sucesorio de los esposos G-onza

y Plaza,

Salta, Julio 19 de 1909.

Autos y vistos: La estimación de ho
norarios formulada por el doctor Delfín
G. Leguizamón y la regulación pedida
de contrario,

CONSIDERANDO.-'

La importancia del juicio en que el
honorario se ha devengado y la- exten
sión y mérito, jurídico del trabajo pro
fesional'realizado, se

RESUELVE:
Por considerarse también equitativo-

el monto dé su estimación aprobarla
en la suma de cuatrocientos pesos en
que ha sido fijada, mandándose su pago
por quien corresponde. Not-ifíquese. re
póngase ' y publíquese.

Vicente Arias.
Ante mí—

M. San Millán
      E. S..
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Leyes y Decretos
Vista la nota pasada por la comisión

nombrada poi' decreto de 22 de Junio
del corriente año y el adjunto progra
ma de festejos, para conmemorar él pri
mer centenario de la Independencia
Argentina, formulado por la misma, en
virtud'-del.encargo que le fúé conferido
por ol citado decreto—

El P. Ejecutivo déla Provincia

  DECRETA:    

Art. 1° Acéptase el referido progra
ma presentado por la comisión provin-

  ciál del centenario, asi como la desig-!
 nación que la misma hace de los señores
senadores y diputados de la provincia

 ante el H. Congreso de la Nación y del
 señor Abel ’Zerda, para que gestionen
la cooperación de la comisión nacional
del centenario y de los poderes de la
Nación, para la realización de ese pro
grama de festejos.
  Art. 2o Comuniqúese este á la comi-

  sión nacional del centenario en respues
ta á su “nota de 17 del mes próximo
pasado. 1

Art. 3° Requiérase de los represen
tantes de la provincia en el H. Congre
so Nacional y del señor Abel Zerda la
aceptación del encargo conferido por la
comisión provincial del centenario.

Art. 4o Póngase á disposición del
nombrado señor Zerdá la suma de dos
mil pesos moneda nacional, para costear
los gastos que demande el cumplimien
to de su cometido.

Art. 5o El gasto á que alude el arti
culó precedente,-asi como otros que se
originen enTo sucesivo por igual con
cepto, se imputarán al presente decreto,
hasta tanto se solicite la autorización
correspondiénte de la’ H. Legislatura,

Art. 6o Comuniqúese, publiquese y
dése al R. Oficial.  

Salta, Julio 10 dé 1909.

LINARES.

D. Zambrano (hijo)
Es copia—  

José M. Outes.
S. S. '

Ministerio de
Hacienda

Salta, Julio 17 de 1909.
 

No habiendo sido posible efectuar el
cobro de la contribución territorial en
los departamentos déla campaña envis
ca de la demora en la aprobación del
catastro y confección del mismo y de las
boletas respectivas;’y teniendo presente
que \la mayoría de las Receptorías de
partamentales tienen ya en su poder las
boletas respectivas,
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’EZ presidente del senado en ejercicio
díl P. Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:

Art. Io Señálase Jos meses de Julio y
Agosto, como plazo improrrogable, para
el pago de la contribución territorial de
los' departamentos dé la campaña.

Art. 2° Quedan] exceptuados de esta
disposiciód, por no haberse terminado
los catastros respectivos, los departa
mentos de San Carlos y Cafayate.

Art. 3°.j Csmuníquese, publiquese, é
insértese en el Registro Oficial.

L     zerda:
Juan Martín Leguízamón

Conforme— C. M. Serrey.
     S. S.

Salta, Julio 17 de 1909.

Encontrándose vacante el puesto de
Juez de Paz suplente del departamen
to del Rosario de Lerma por renuncia
del señor Juan E. Cornejo y vista lá
terna presentada por la comisión muni
cipal de esa localidad,

El Presidente del ''Senado en ejercicio-
del JP. Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA:  
i

Art. Io Nómbrase juez de paz suplen
te del referido departamento al señor
Welíndo R. Castillo.

Art. 2o El nombrado tomará posesión
del caigo, previos los requisitos de ley.

Art 3o Comuniqúese, publiquese y
j dése ál R. Oficial.

ZERDA.
!   D. Zambrano (hijo).
Es copia— José M. Outes,

S. S.  
•—

Salta, Julio1 19 de 1909.
Encontrándose presente ed esta ciu

dad el señor gobernador titular doctor
don Luis Linares,

El Presidente del Senado .en ejercicio
del P. Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:
  I

Art. Io Queda en posesión del man-
,do gubernativo de la provincia el señor
gobernador doctor don Luis Linares.

Art. -2o Comuniqúese, publiquese y
dése al Registro Oficial.

ZERDA.
D. Zambrano mió.

Es copia—
José M. Outes,

     S. 8.’ 

    Salta, Julio 20 de 1909.

Siendo necesario dotar á la comisaría

del partido de la Estación Palomitas de
elementos de movilidad, para el mejor
servicio policial,

EZ P. Ejecutivo de la Provincia.

    ECRETA:

Art. Io Autorizase al señor comisario
de la referida Estación para invertir la
suma de ochenta pesos en la adquisi
ción de un caballo y de una montura
para el servicio de esa comisaría.

Art. 2° Comuniqúese, publiquese y
dése al R. Oficial.

LINARES
David Zambrano (hijo)

  Es copia—    
José M. Outes.  

S. S.

    Edietos
Habiéndose declarado^ abierto el juicio

sucesorio del señor José F. Valdez, cítese
por edictos durante 30 dias á los que .se
consideren con derecho á esta sucesión
se presenten haciéndolos valer en cual
quier carácter. Convócase á Jas partes, á
una audiencia que tendrá lugar. el dia 27
del corriente mes horas 3 p. m.—Julio
Figueroa S.—Lo que se hace saber á los
interesados por medio del presente bajo
apercibimiento—Salta, Julio 9 de Í9o9 —
David Gudiño, Strio. 135vAg2o

Edictos IViinas
Señor Ministro de Hacienda—Cesar Ci-

mino, comerciante, constituyendo domi
cilio en la calle Deán Funes 593, ante
S. S. digo: Que en un punto próximo al
lugar,denominado Lagunitas, en el depar
tamento de Orán, 1 e encontrado señales
de la existencia de aceites minerales. De
seando llevar á cabo un reconocimiento
definitivo y necesarios, vengo á 'solicitar
se me conceda la exploración ó cateo en
la extensión de cuatro unidades. Ignoro
quien sea, el propietario de la zona á ex
plorarse, pero me consta que en ella no
hay edificio, cercos ni cultivos. Para el
'objeto de esta petición hago conocer á
S. S. que el lugar del yacimiento dentro
dé las unidades permitidas por la ley está
encerrada dentro de 1 is siguientes timites:
al Norte con propiedad de personas no co
nocidas; al Sud con unas cerranias: al
Oeste con una prolongación de las mis
mas y al Este hasta completar las’ cuatro
unidades siguiéndolas las-caídas ó depre
siones del terreno. Sírvase S. S. ordenar
que previa publicación y anotaciones de
terminados por Ja ley se haga lugar á es
ta petición. Será justicia. C. Cimino—Sal
ta, Junio 10 de 19o9—A despacho—E.
Anas, Ministerio de Hacienda—Salta, Ju
lio lo de 1909—Por presentado anótese,
notifíquese y publiquese con sujeción al
art.-25 del C de’M.—Leguizamóri—Salta,
Julio 14 de 19o9—En la fecha se notifica
il señor Cesar Cimino por anterior firma
—Conste.

Por el presénte se notifica á todos los
que se consideren con derecho á este pe-
dimiento para que sé presenten á hacerlos
valer dentro del término de ley.
Salta, Julio§14 de 19o9.—Ernesto Arias, E.
de G.Jy M.     134vAg 6


